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REPUBLICA DEL ECUADOR 000644 200000 Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUGION No. Pi-2-1-i- 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Teta - A pi . => pi >= T 

ÓN ' ra ef aros a » ma 

CONSIDERANDO: 

LA ETT LE A E eS 

QUE, el 20 de Octubre de 1974, se, ha otorgado, ánte-el, Hotaria Vigésimo Rrimero del 
Cantón Búay ÉQuir, la. Pecps Meta añDTECS de aumento de capital y reforma del estatuto de la 
Compañia. denominada SAN. LUIS COMPANIA ÁNDNIMA EN PREDIOS RUSTICOS; 

IGAS trio aer “ja IAS 0 Dor. 

UNE Ebo: abopgdon Ig g dep, A ESRrada: epeha presentado copias de dicha escrituras la misma 
que reúne os reguisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resoluciones Nog ADA AEANE de 2d de noviembre de 197203 Ar APM-92487 de noviembre 

18 der 199Pp 22030. TLL- Lo 1 

A ON 
ano dr o Eller v.z- ESTE Wer * 

-ARTICULD-PRENERO. CU APROBARE a) el aumentó de capitál de La compañía denominada SÁN 
LUIS COMPANIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS por. TRES MILLONES DE. SUERES 1 dividido en 

SEISCIENTAS «cclónes Ye CINCO Mit" SUORES! cada tinaz y; bY la Feforma del estatuto constante 

en la referida escrbÍiUras . ts 
» 

ARCA SEGUID En ms otario Vigésino Erigerotdel cantón Guayaquil 

al margen de la. matyi 0 Bac escritura, pú ica que se aprupBad tome” mota del contenido de 

la presenté MEEG1N CIO e Apra razóh de esta anotación.7 - nm A A 
Le o » e 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador náre tido del: «cantón buayaquils a) 

inscriba la referida escritura pública junto con la pres tine! Refólyción, prihive uña copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la EUR á inscripción due se ordenar 

Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Er Registros / 

A a 
ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Tercero da Va mtón Gu aquit, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública del 3 de Abril: “de “1970 por la Cual se 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sii estatuto, mediante la escritura pública que $e aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publiques por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     

  

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

   
fb. Carlos Juli semena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRL.MAn 

DJ.HVC 

EXP. No. 5396-70
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queda. j¿inseriva la presenier Reso- 
3! 41003 dt z 

  

aL
 ¿Pp Mercantil y anota- A. 

  

orio.- bueyaquil, Febrero Cebor 

   
    
  

AN. HECTOR MIGUEL AL v 
o ? : * Ragiticador' Marcar a . 

       
   : oa = ep . sr e A z e a, Luna 2 a a PP TEA id A aa o TT 0000 EERPIFYCO?" que coñ” férña tie hoy; se tomb nota de 10 ordenado anses; 

ta Resolurión a foja 32.034 del, “egistro Mercantil de 1.989, al mar 

¿en de le Ansepipr ión resDectivg»= GQueyaquál,, Fgbrera catorce: de: 
: eOJITSLA 20103772 3 ARIATAR 

enta, 1 cánpos= El Recistradop Mercer                
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